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ACCEDE PARCIALMENTE A LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN, INGRESO 
CT001T0016454, PRESENTADA POR DOÑA 
LORETO MALEBRÁN RIVERA, CON 
FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
VISTO: 

 
 
Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 

de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 

adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº20.285; en el 

Decreto Supremo Nº20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 

de acceso a la información folio CT001T0016454, presentada con fecha 28 de septiembre de 

2022; y, en la Resolución Exenta N°139, de 17 de junio de 2021, del Consejo para la 

Transparencia, que aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrita con don David 

Ibaceta Medina, designándolo Director General de esta Corporación. 

 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
1.- Que, con fecha 9 de agosto de 2022, doña Loreto Malebrán Rivera presentó ante este 

Consejo un reclamo por infracción a las normas de Transparencia Activa en contra de este 

Consejo, requiriendo lo siguiente: “solicito copia integra del expediente asociado al rol C3396-22 

del Consejo para la Transparencia.” 

 

2.- Que, con fecha 15 de septiembre de 2022, en sesión ordinaria N° 1308, el Consejo 

Directivo del Consejo para la Transparencia resolvió declarar inadmisible el reclamo 

interpuesto por doña Loreto Malebrán Rivera, estableciendo, a su vez; “Remitir los 

antecedentes de la presente reclamación a la Unidad de Fiscalía, conforme lo señalado en el 

considerando 5° de la presente decisión”.  

 

3.- Que, atendido lo dictaminado en la decisión del reclamo Rol C3396-22, se ingresó una 

solicitud de acceso de acceso a la información ante este Consejo, registrada bajo el folio 

CT001T0016454, a nombre de doña Loreto Malebrán Rivera, para dar curso a la entrega del 
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expediente del amparo Rol C3396-22, conforme al procedimiento estipulado en la 

Instrucción General N° 10, del Consejo para la Transparencia.  

 

4.- Que, conforme al artículo 5° de la Ley de Transparencia, "(...) los actos y resoluciones de los 

órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 

o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 

salvo las excepciones que establece dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. 

Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 

obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 

creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas". 

 

5.- Que, corresponde hacer presente que, conforme al artículo 26 de la Ley de Transparencia, 

“Cuando la resolución del Consejo que falle el reclamo declare que la información que lo motivó es 

secreta o reservada, también tendrán dicho carácter los escritos, documentos y actuaciones que hayan 

servido de base para su pronunciamiento. 

 

En caso contrario, la información y dichos antecedentes y actuaciones serán públicos. 

 

En la situación prevista en el inciso precedente, el reclamante podrá acceder a la información una vez 

que quede ejecutoriada la resolución que así lo declare”. 

 

6.- Que, a su turno, el artículo 11 letra e) de la Ley de Transparencia establece el “Principio 

de la divisibilidad, conforme la cual si un acto administrativo contiene información que puede ser 

conocida e información que debe denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no 

a la segunda.” 

 

7.- Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia expresa que las "únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el 

debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido (…) ". 

 

8.- Que, en lo que atañe a la solicitud de doña Loreto Malebrán Rivera, cabe señalar que se 

accede a la entrega del expediente requerido, el cual será remitido a la solicitante en la forma 

en que se indica en esta Resolución, salvo en lo que se refiere a los antecedentes precisados 

en los numerales que siguen, por las razones que en estos se exponen. 

 

9.- Que, el 4 de marzo de 2022, se presentó una solicitud de acceso a la información ante la 

Policía de Investigaciones de Chile, mediante la cual se requirió lo siguiente: 

 

“Solicita todos los antecedentes de la investigacion interna sumaria de la exfuncionaria Loreto Paola 

Malebrán Rivera CI (…), incluida las declaraciones de cada uno de los investigados. dicha 

investigación comienza con la Providencia N° 246-2019-2 17/julio/2019 de la Jenades. se acompaña 

http://www.consejotransparencia.cl/
mailto:contacto@consejotransparencia.cl


CT001T0016454 

 
 

 

 

Morandé 360, Piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 2495 21 00  
www.consejotransparencia.cl – contacto@consejotransparencia.cl 

Página 3  
 

 

fotocopia de Resolución N° 199-2019, 29/Julio/2019 y recurso de reclamación, de fecha 02/Julio/2019” 

(sic). 

 

10.- Que, el órgano requerido, esto es, la Policía de Investigaciones de Chile respondió la 

citada solicitud de información, luego de ser prorrogada, mediante documento de fecha 22 

de abril de 2022, accediendo parcialmente a la entrega de la información, señalando al efecto 

el principio de divisibilidad consagrado en la letra e), de artículo 11 de la Ley 20.285, 

argumentando dicho precepto en concordancia con la Ley N°19.628, sobre Protección a la 

Vida Privada.  

 

11.- Que, a la luz de lo señalado precedentemente, con fecha 5 de mayo de 2022, la requirente 

dedujo amparo a su derecho de acceso a la información, asignándose el Rol C3396-22. 

Admitido a tramitación dicho amparo, este Consejo, mediante Oficio N° E9331, de fecha 27 

de mayo de 2022, notificó el amparo y confirió traslado al Director General de la Policía de 

Investigaciones de Chile, en virtud del artículo 25 de la Ley de Transparencia, con el fin de 

que la Institución reclamada presentara sus descargos, además, mediante correo electrónico 

de fecha 9 de junio de 2022, este Consejo solicitó complementar los descargos, de 

conformidad con el artículo 26 de la Ley de Transparencia, que establece que: “Cuando la 

resolución del Consejo que falle el reclamo declare que la información que lo motivó es secreta o 

reservada, también tendrán dicho carácter los escritos, documentos y actuaciones que hayan servido 

de base para su pronunciamiento.”, solicitando, al efecto, que remitiera copia íntegra de la 

información reclamada, haciéndole presente que, el Consejo Directivo de este Consejo 

mientras no se adopte la decisión definitiva, mantendrá el debido resguardo de los 

antecedentes que le sean remitidos. 

 

12.- Que, a través de correo electrónico, de fecha 13 de junio de 2022, el órgano reclamado 

complementó los descargos correspondientes al amparo Rol C3396-22, adjuntando un 

archivo que contiene la información requerida de informa íntegra, esto es, el expediente de 

la investigación sumaria que se indica, sin censura. 

 

13.- Que, a la luz de los antecedentes proporcionados, cabe tener presente la decisión 

adoptada en sesión ordinaria N° 1291, celebrada el 12 de julio de 2022, cuya copia se adjunta 

al presente acto, en que el Consejo Directivo de esta Corporación resolvió rechazar el 

amparo Rol C3396-22, interpuesto en contra de la Policía de Investigaciones de Chile.  

 

14.- Que, en virtud de lo expuesto y atendido lo resuelto por el Consejo Directivo de esta 

Corporación, no resulta procedente la entrega de la información explicitada en el 

considerando 10° de la presente resolución, pues este Consejo rechazó la entrega de 

antecedentes sobre investigación sumaria de la propia reclamante.  

 

15.- Que, en consecuencia, y ajustándose a lo dispuesto en la Ley de Transparencia, este 

Consejo accederá parcialmente a la solicitud de acceso a la información presentada por 
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doña Loreto Malebrán Rivera, en lo que se refiere a entregar copia de parte del expediente 

del amparo Rol C3396-22, denegando la entrega de los antecedentes adjuntos que envió 

como parte de los complementos de descargos la Policía de Investigaciones de Chile, y 

que fue requerida en virtud del artículo 26, en el contexto de la tramitación de dicho 

procedimiento contencioso, toda vez que en la decisión del amparo en comento se rechazó 

la entrega de la documentación, en la forma y por los fundamentos que en ella se exponen.  

 

16.- Que, teniendo en consideración lo requerido en la solicitud objeto de análisis del 

presente documento, cabe indicar que el expediente del amparo referenciado contiene datos 

personales y/o sensibles de la solicitante, por lo que corresponde tener en consideración lo 

estipulado en el numeral 4.3 de la Instrucción General N° 10, que señala al efecto, “Cuando 

la información requerida contenga datos de carácter personal y el peticionario indique ser su 

titular, sólo procederá la entrega presencial y quien la efectúe deberá verificar que la información 

sea retirada por quien efectivamente tenga dicha calidad o por su apoderado, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 22 de la Ley N° 19.880. En este caso, los solicitantes que concurran al 

respectivo órgano público a retirar la información requerida deberán acreditar su identidad mediante 

la exhibición de la cédula expedida por el Servicio de Registro Civil e Identificación, y quienes actúen 

como sus apoderados, deberán además, demostrar habérseles otorgado el respectivo poder, por 

escritura pública o instrumento privado suscrito ante notario. En forma excepcional, procederá la 

entrega por medios electrónicos cuando el titular utilice firma electrónica avanzada, conforme a 

lo dispuesto en la Ley N° 19.799.”  

 

Sin embargo, dado el marco de la contingencia sanitaria y, considerando lo establecido en 

la Ley N°21.342, mediante Resolución Exenta N°133, de 22 de abril de 2022, que Aprueba 

protocolo de seguridad laboral COVID-19, del Consejo para la Transparencia, esta 

Corporación estableció diversas acciones dirigidas a prevenir el contagio de COVID-19 en 

sus dependencias, a través de un procedimiento y medidas que permitan brindar protección 

y seguridad a quienes desempeñan sus labores en esta Institución, y a los usuarios/as de la 

misma. En virtud de lo anterior, este Consejo, de manera transitoria, realizará en lo posible 

sus respectivas notificaciones a las direcciones electrónicas disponibles de nuestros 

distintos usuarios, a fin de soslayar cualquier complejidad que conlleve la circulación de 

oficios por la vía postal, motivo por el cual se podrá acceder a lo peticionado, acreditando 

debidamente la identidad de la requirente, a través del formulario que se encontrará 

adjunto a la presente respuesta. 

 

17.- Que, por último, es dable señalar que en los documentos que se entregan han sido 

tarjados los datos personales de contexto, tales como domicilios particulares, correos 

electrónicos, entre otros, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2°, letra f), 4° y 7°, 

de la Ley N° 19.628, en cumplimiento de la atribución conferida a este Consejo por el artículo 

33, letra m), de la Ley de Transparencia, y en aplicación del principio de divisibilidad, 

reconocido por el artículo 11, letra e), del mismo cuerpo legal. 
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RESUELVO: 

 

 

I. ACCÉDASE PARCIALMENTE a la entrega de la información solicitada a este 

Consejo por doña Loreto Malebrán Rivera, en lo que se refiere a la copia de parte 

del expediente amparo Rol C3396-22, en la forma y contenido que en los 

considerandos de la presente resolución se señala. 

 

II. DENIÉGUESE PARCIALMENTE la entrega de la información solicitada a este 

Consejo por doña Loreto Malebrán Rivera, en lo que se refiere a parte de los 

complementos de descargos que envió la Policía de Investigaciones de Chile, en 

virtud del artículo 26 de la Ley de Transparencia, en el marco del procedimiento 

de amparo Rol C3396-22, por configurarse, en la especie, la causal de reserva 

consagrada en el artículo 21 N° 1 de la Ley de Transparencia, en estricta 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 26 del mismo cuerpo legal y lo 

dictaminado en la decisión del amparo en comento. 

 

III. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos 

calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, de 

conformidad al artículo 23 de la Ley de Transparencia y a la Instrucción General 

N° 3 del Consejo para la Transparencia.  

 

 

 

 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al 

Índice de Actos y Documentos calificados como 

secretos o reservados, en la oportunidad señalada 

Y ARCHÍVESE. 

 

 

DAVID IBACETA MEDINA 

Director General 

Consejo para la Transparencia 

 

Adj.: Lo indicado. 

 

DISTRIBUCION: 

1. Sra. Loreto Malebrán Rivera. 

2. Archivo UF; Carpeta CT001T0016454. 

3. Oficina de Partes. 

4. Archivo.  
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